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setas entre la3 doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial a que se refiere él artículo 57 de la vi
gente Instrucción de Loterías Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia 
del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones del mismo.

Al día siguiente de efectuado el sorteo se expondrá al público 
la lista de los números que hayan obtenido premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración cuando el jugador presente al cobro los billetes en loca
lidad distinta de aquélla en que esté establecida la Administra
ción expendedora, o en la misma Administración expendedora 
del billete cuando el jugador presente al cobro los billetes en 
la misma localidad donde radique dicha Administración.

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Jefe del Servicio. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en el sorteo celebrado el día 
5 de abril de 1966.

1 premio de 7.500.000 pesetas (primer premio) para el 
número...............................  ................................... ... 0MI9

Vendido en Barcelona, Sagunto, Cór
doba, Catarro ja, Dallas, Santander,
Jerez de la Frontera, Reus, Vigo y 
Cádiz.

PREMIO ESPECIAL

El billete numero 01419, de la serie 7.a, ha obtenido, 
además del primer premio de 7.500.000 pesetas, el 
adicional de 17.500.000 pesetas

Vendido en Jerez de la Frontera.

2 aproximaciones de 130.500 pesetas para los nú
meros 01418 y 01420.

99 de 5.000 pesetas cada una para los números 
01401 al 01500, ambos inclusive (excepto el nú
mero 01419, que ha obtenido el primer premio). 

499 de 5.000 pesetas para todos los números ter
minados como el primer premio en................. 19

4.999 reintegros de 1.000 pesetas para todos los nú
meros terminados como el primer premio en ... 9

500 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme?
ros terminados en....................  45

500 premios de 5.0Q0 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en........... ..................... . ................. 82

500 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en................................ .......... . ....... 83

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 224

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en........... .................    419

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en............  .......................................... 628

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en............................................  783

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en ... .................... ............................. . 883

5 premios de 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en .................... . ... ,,......................... 0141

5 premios de 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en....................................................  ... 0953

5 premios de 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 1447

5 premios de 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 1599

5 premios de 50.000 pesetas cada unq para los núme
ros terminados en..................................  4089

5 premios de 50.000 pesetas cada uno pata los núme
ros terminados............................................................. 5489

5 premios de 5Ó.Q00 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en.......... . ... ... ............................ 6403

5 premios dé 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en ... ...............   7487

5 premios de 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en ... ..................................... ... ....... 9236

5 premios de 50.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en.................     9376

5 premios dé 75.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en...........  ... ... ....................... ...... 9243

5 premios de 75.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en ......................................................... 9756

1 premio de 500.000 pesetas para el número .............
Vendido en Sevilla, Madrid, Vigo y 
Murcia

1 premio de 500.000 pesetas para el número.............

00919

01153

Esta lista comprende 7.416 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato habi
tual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de $QÚ pe
setas oada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincia} 
de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en los Establecimiento de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Antonia Collado Martín, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Isabel Pérez Bustamante, María Pilar López 
Rodrigo, Inés Niella García y María Jesús Antón Almaraz. del 
Colegio de La Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público v demás 
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1966.—El segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza al Presidente del Hospital de 
Santa Susana, de Caldas de Montbuy. (Barcelona) 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Vendido en Novelda, Barcelona, Se
villa, Jerez de la Frontera y Madrid.

1 premio de 500.000 pesetas para el número.............
Vendido en Puenteareas, Villa de 
Moya, Salamanca, Valencia, Seo de 
Urgel y Madrid.

03883

1 premio de 500.000 pesetas para el número.............
Vendido- en Vigo.

09820

1 premio de 500.000 pesetas para el número........ ...
Vendido en Valencia, Barcelona, 
Vigo, Granada, León y Madrid.

17478

1 premio de 500.000 pesetas para el número.............
Vendido en Córdoba.

41447

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 18 de marzo de 1966.
Peticionario: Presidente del Hospital de Santa Susana, de 

Caldas de Montbuy (Barcelona).
Clase de rifa: Benéfica.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 96 

de septiembre de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 90.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 10 pesetas.
En, esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes;

Primero.—Un magnetofón «Grundig», modelo T. K 830, va
lorado en 38.630 pesetas; un televisor «Elbe», modelo (Capitán, 
de 22.021 pesetas; un frigorífico «Narval», modelo Caprice, de 
9.994 pesetas; una cocina de gas «Balay-44», valorada en 8.49Ó 
pesetas; una lavadora marca «Tedy», en 4.500 pesetas y un 
tocadiscos marca «Koninger», en 3.383 pesetas. Be adjudicará 
al poseedor de la papeleta cuyo número coincida con el m
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primer premio dei sorteo de ta Lotería Nacional del día 26 de 
septiembre de 1966.

Dos segundos premios, consistentes cada uno en un televi
sor marca «Elbe», modelo Kapitán, valorado en 22.021 pesetas; 
un frigorífico cNarval», modelo Caprice, en 9.994 pesetas; una 
cocina de gas «Balay-44», en 8.490 pesetas; una lavadora «Te- 
dy», en 4.500 pesetas, y un tocadiscos «Koninger», en 3.383 pe
setas.

Estos premios se adjudicarán a los poseedores de las pale- 
letas cuyos números coincidan con los que hayan obtenido los 
dos segundos premios del sorteo de la Lotería Nacional del día 
26 de septiembre del año en curso, agraciados con 600.000 pe
setas cada uno.

La venta de papeletas se electuara por todo el territorio 
nacional a través de las personas expresamente autorizadas 
para ello y provistas del oportuno carnet expedido por este 
Centro.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 28 de marzo de 1966 —El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—1.548-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la Agrupación 
de los Ayuntamientos de Piñuel y Fadón (Zamora), 
a efectos de sostener un Secretario común.

Como consecuencia de la incorporación del Municipio de 
Torrefrades (Zamora) al de Bermillo de Sayago, queda disuel
ta la Agrupación que el Municipio primeramente citado for
maba con los de Piñuel y Fadón, por lo que esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 343 de la vigente 
Ley de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, ha resuelto:

Primero.—Agrupar los Municipios de Piñuel y Fadón (Za
mora) a efectos de sostener un Secretario común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu
nicipio de Piñuel

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupa
ción, con efectos de 1 de abril de 1966, en la siguiente forma:

Agrupación Ayuntamiento Piñuel y Fadón (Zamora), Secre
taría de tercera categoría, clase 12. Grado 13.

Madrid, 24 de marzo de 1966.—El Director general, José 
Luis Morís.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican, 
por el sistema de concurso, las obras comprendidas 
en el expediente número 7-PM-206-11.58/65, Ba
leares.

Visto el resultado del concurso celebrado el día 3 de marzo 
del corriente año para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número 7-PM-206-11.58/65 Baleares.

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales, se ad

judiquen definitivamente las obras que a continuación se in
dican:

Baleares.—«Desdoblamiento de calzada. Carretera PM-601, 
ramal de la C-717 al Arenal, puntos kilométricos 8 al 12,500, 
Can Pastilla al Arenal.»

A «Contratistas Mallorquines Asociados, S. A.», en la canti
dad de 25.925.280 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 31.732.290,02 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0,816999970.

Madrid, 15 de marzo de 1966.—El Director general, Pedro
de Arefltio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto modificado del 
de edificios a cargo de la Administración de abas
tecimiento, distribución y saneamiento y caminos 
de acceso a los edificios y a la coronación de la 
presa del embalse de Forata, en el rio Magro (Va
lenciaJ» a don Jesús Tomás Belda.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado del de edificios a corgo de la Administración, 
de abastecimiento, distribución y saneamiento y caminos de 
acceso a los edificios y a la coronación de la presa del embalse 
de Forata, en el río Magro (Valencia)» a don Jesús Tomás Bel
da, en la cantidad de 5.134.000 pesetas, que representa el coe
ficiente 0,8955402297 respecto al presupuesto de contrata de pe
setas 5.732.852,45, y en las demás condiciones que rigen para este 
contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Director general, por de

legación, Juan Jesús Torán.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Camino de acceso a la 
presa de El Vado por Retiendas (Guadalajaraj» a 
don Jesús Vereda Librero.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Ca

mino de acceso a la presa de El Vado por Retiendas (Guadalaja
ra)» a don Jesús Vereda Librero en la cantidad de 6.650.000 pe
setas, que representa el coeficiente 0,759005142 respecto al pre
supuesto de contrata de 8.761.468,97 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Director general, por dele

gación, Juan Jesús Torán.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid por la que se convoca para él levantamiento 
de las actas previas a la ocupación. de las fincas 
que se citan, afectadas por las obras de «C.. C. 602 
de circunvalación a Madrid (tramo Vicálvaro-Va- 
llecas). Variante para modificación del empalme 
con la M-300», término municipal de Madrid.

Incluidas las obras de «C. C. 602 de circunvalación a Ma
drid (tramo Vicálvaro-Vallecas). Variante para modificación 
del empalme con la M-300», término municipal de Madrid, en 
el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, le es aplicable el artículo 20, apartado d), de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, considerándose implícitas 
las declaraciones de utilidad pública necesidad de ocupación 
y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en conse
cuencia,

Esta Jefatura, a propuesta del Servicio Regional de Cons
trucción número 5 y de conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta para que en los días y horas que se expresan compa
rezcan en esta Jefatura, Servicio de Expropiaciones, al objeto 
de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 56,2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Je
fatura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes d 
derechos que se afectan.

Madrid, 28 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe.—1.552-E.


